
Pereira, 2 de agosto de 2021 
 
Señores: 
Fiduprevisora 
COMITÉ DE EVALUACION 
 
Ref: LPA 001 DE 2021 - GERENCIA- DOTACIÓN MOBILIARIO ESCOLAR - P.A. BAVARIA S.A. - MONTES DE MARÍA - OXI 
 
Asunto:   OBSERVACIONES INFORME DE EVALUACION 
 
 
En relación al Informe de Evaluación del proceso de la referencia, el Proponente PC OBRAS & PROYECTOS manifiesta las siguientes Observaciones: 
 
I. Proponente JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA 

 
1. 2.1.2.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico / Experiencia Mínima requerida 

 
El proponente aporta la siguiente EXPERIENCIA MINIMA: 

 
 



Y como concepto del Comité de Evaluación, se concluye que CUMPLE 

 
 
Sin embargo, en la adenda 01 del proceso de la Referencia, numeral 2, se Modificar el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA de los Términos 
de Referencia, así: “6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA (…) “Gerencia y/o interventoría Y/O SUPERVISIÓN de proyectos de suministro y/o dotación 
de mobiliario escolar” y cuya sumatoria de valores ejecutados expresados en SMMLV sea mayor o igual a 1.5 veces del valor total del Presupuesto 
Estimado para el Contrato (…). -Negrilla fuera de texto- 
 
Con base en lo anterior, La experiencia No. 1 aportada contiene dentro de su alcance interventoría, CUMPLE, y dotación de mobiliario escolar, CUMPLE, 
pero el contrato contiene dentro de su alcance interventoría a otros productos o servicios diferentes al componente de mobiliario escolar, como lo es: 
estudios de suelos, ajustes al diseño y construcción y/o mejoramiento de infraestructura Educativa, por lo que al proponente JAIME HERNANDO 
MORENO ESPAÑA solo se le debe tener en cuenta el valor designado para interventoría de mobiliario escolar, y de no cumplir con ser mayor a 1.5 veces 
del PO se concluirá que NO ESTÁ HABILITADO y NO CUMPLE / RECHAZADO. 
 

NO SE ENCONTRÓ INFORMACIÓN DE RASTREO DE LOS PROCESOS QUE APORTA EL PROPONENTE. 



 Adicional, Se evidencia que, en otro proceso, el Proponente presento la misma experiencia, sin embargo, El Comité Evaluador hace la siguiente 
anotación: *El valor del contrato es $ 504.997.096 pero no es posible determinar el valor acreditado de interventoría en dotación de mobiliario 
escolar dado que no se adjunta documentación que soporte este componente. 

 
PA-APOSTAR-GERENCIA PUERRES 

 
 
Con base en lo anterior, el Proponente JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA NO CUMPLE / RECHAZADO, con la experiencia Mínima de los Requisitos 
Habilitantes 
 

2. Evaluación de requisitos Ponderables / Experiencia Adicional 
 

a) En revisión visual de los contratos aportados, se alerta al Comité de Evaluación lo evidenciado: 
 

 El número de Contrato NO corresponde al año de ejecución. 
 El número consecutivo, no corresponde a la fecha de ejecución (año 2012) de los contratos, por lo general la numeración es crecientes 

no decreciente. (El contrato 1 # 2154 inicia en febrero y el Contrato 2# 1735 inicia en diciembre). Situación que puede llevar al error 
al Comité Evaluador. 

 Ningún contrato presentado por el Proponte evidencia que cumple con las especificaciones del Manual de Dotaciones Escolares del 
Ministerio de Educación Nacional. 



 

 
 
Con base en lo anterior, se debe solicitar al Proponente JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA la aclaración del caso, de no allegar la información se 
determinará NO CUMPLE – NO APORTA / CERO (0) PUNTOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



II. Proponente ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ 
 
1. 2.1.2.3. Evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico / Experiencia mínima requerida 

 
El proponente aporta la siguiente EXPERIENCIA MINIMA: 

 

 
 

 
 
Y como concepto del Comité de Evaluación, se concluye que CUMPLE 
 



 
 
Sin embargo, en la adenda 01 del proceso de la Referencia, numeral 2, se Modificar el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA de los Términos 
de Referencia, así: “6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA (…) “Gerencia y/o interventoría Y/O SUPERVISIÓN de proyectos de suministro y/o dotación 
de mobiliario escolar” y cuya sumatoria de valores ejecutados expresados en SMMLV sea mayor o igual a 1.5 veces del valor total del Presupuesto 
Estimado para el Contrato (…). -Negrilla fuera de texto- 
 
Con base en lo anterior, La experiencia No. 1 aportada contiene dentro de su alcance interventoría, CUMPLE, y dotación de mobiliario escolar, CUMPLE, 
pero el contrato contiene dentro de su alcance interventoría a otros productos o servicios diferentes al componente de mobiliario escolar, como lo es: 
estudios; diseños técnicos, construcción de obras, por lo que al proponente ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ solo se le debe tener en cuenta el valor 
designado para interventoría de mobiliario escolar, y de no cumplir con ser mayor a 1.5 veces del PO, correspondiente a $ 196.464.240, se concluirá 
que NO ESTÁ HABILITADO y NO CUMPLE / RECHAZADO. 
 
 
 
 
 



En rastreo de la información aportada, se encontró que: 
 

a) El proceso se encuentra en el SECOP I 

 
b) En la propuesta económica del Proponente, para el contrato aportado 1, es: 

 
 
 



c) En los TDR se encontro el presupuesto de las Obras a realizar la Interventoria, encontrando que: 

  



 
d) En el documento REQUERIMIENTOS TECNICOS, METODOLOGIA Y PLAN DE TRABAJO, pag 14, DISTRIBUCIÓN Y DURACION DE LAS 

FUNCIONES, NO SE EVIDENCIA en 27 profesionales REQUERIDOS, en los TDR, el perfil y/o funciones de un Profesional dedicado a la revisión de 
Mobiliario Escolar. 

 
 

e) Adicional, puede verificarse dentro del mismo informe de evaluación de requisitos Habilitantes, que el proponente: CB INGENIEROS S.A.S 
presentó la experiencia 2: 

 



Y dentro del informe de evaluación, (pág. 26), el Comité de Evaluación concluyo que NO CUMPLE / RECHAZADO, debido a: 
 

 (…) contiene dentro de su alcance interventoría a 
contrato de obra. 
 

 (…) pero en documentación presentada no se 
evidencia relación a suministro y/o dotación de 
mobiliario escolar. 

 

 (…) por lo que el contrato no cumpliría con este 
requisito. Por esta razón no se tiene en cuenta el 
valor del mismo. 

 
 

f) También se ha encontrado en otros procesos licitatorios de Gerencia de Mobiliario Escolar dentro de Fiduprevisora, la presentación de la misma 
experiencia por el proponente, pero los valores consignados del valor total ejecutado NO COINCIDEN, generando una alerta al evaluador. 
 

PA-APOSTAR-GERENCIA PUERRES 

  
 
 
 
 
 
 



 
 
PA-BAVARIA-GERENCIA MONTES DE MARIA 

  
 

g) NO SE EVIDENCIO información del proceso contractual CM-MSO-002-212 en la plataforma del SECOP 1 
https://www.contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp#, solo el de obra: 

 
 

En los TDR para el contratista de Obra, se puede evidenciar el cuadro de presupuesto, identificado como anexo 7, en el cual se evidencia el ítem 
DOTACIÓN, encontrando que si existe una forma de verificar las cantidades de Interventoría a Mobiliario Escolar: 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/resultadoListadoProcesos.jsp


 
h) Ningún contrato evidencia que el Proponente cumple con las especificaciones del Manual de Dotaciones Escolares del Ministerio de Educación 

Nacional. 
 

i) Con base en los numerales anteriores de rastreo de la información, no se evidencia relación a suministro y/o dotación de mobiliario escolar, por 
lo que, el Proponente ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ, NO ESTÁ HABILITADO y NO CUMPLE / RECHAZADO. 

 
 

2. Evaluación de requisitos Ponderables / Experiencia mínima requerida 
 

a) Se ha encontrado en otros procesos licitatorios de Gerencia de Mobiliario Escolar dentro de Fiduprevisora, la presentación de la misma 
experiencia por el proponente, pero los valores consignados del valor total ejecutado NO COINCIDEN, generando una alerta al evaluador. 

 
PA-BAVARIA-GERENCIA MONTES DE MARIA 
 

 
 
 



 
PA-APOSTAR-GERENCIA PUERRES 

 
 

b) La experiencia propuesta en el contrato 3 para adquirir el puntaje adicional, NO CUMPLE, en razón que: 
 
En los TDR, se cita (…) “7.1.2. EXPERIENCIA ADICIONAL Se otorgará hasta un máximo de veinte (20) puntos, a aquellos proponentes que acrediten 
dentro de su experiencia, contratos terminados y ejecutados adicionales a los presentados en la experiencia habilitante del proponente que tengan 
como objeto o que contengan dentro de su alcance: “Gerencia y/o interventoría de proyectos de suministro y/o dotación de mobiliario escolar” (…). -
Negrilla, fuera de texto original- 
 
La Experiencia Habilitante, descrita en la Adenda 01, cita (…) “dentro de los últimos DIEZ (10) años anteriores a la fecha de cierre de la presente 
licitación privada abierta (…). 
 

 El contrato aportado fue terminado en el año 2010. 

 El número de contrato no coincide con el año de inicio del contrato, situación que puede llevar al error al Comité Evaluador. 

 El puntaje Obtenido de EXPERIENCIA ADICIONAL es 10 Puntos 
 
 
 
 
 



 
III. CONCLUSIONES 

 
1. El Proponente PC OBRAS & PROYECTOS S.A.S, UNICO HABILITADO, por lo que se debe recomendar asignar el contrato. 

 
2. El Proponente JAIME HERNANDO MORENO ESPAÑA, RECHAZADO, por no cumplir con los Requisitos Habilitantes. 
 

3. El Proponente ABRAHAM ENRIQUE ESPINOSA DIAZ, RECHAZADO, por no cumplir con los Requisitos Habilitantes 
 
 
 
 
 

 
PC OBRAS & PROYECTOS S.A.S 
Pablo Andrés Certuche Rivera 
Gerente 
 
 
 
 
 
 


